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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E H T K N C I A O P I C í A L 

La» love», árdene* y nnmicios que Irnvan <1<? insor-
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

tarso on lus D O I . K I I N K J . Ü » K ; I A L K S RO han do ninmlar al 
Jofo Político r e spe t ivo , por cuyo conducto so pasarán 
4 loo Editore* de ion uioncionndo* periódicos. 

En osta. . ap . tn l , llovado * domioiUo, 2'50 pesotas n,en,uBlcs omicipada*; 
fnera d ì ella, 8M> al mos, <> ni t r imestre , 18 al ̂ m o s t r o y 2 8 5 0 por UT , ano . 

Soadnuten anscrìpoionos on Madrid, en la Adminmrao ión del B O I . R T I N , 

plaza do Santiago, 2 . - F « o r a de està capital , diroctamonte }*,r medio docar ta 

~ . . . * < „ , C M e P f , o , s ̂ t ^ j^™^ c o n i u c l U 8 i ù n d o i in , ," r to do1 t i e n , p o d o a b o n o e n t im-
{Jiea! o>v/en de 6 <Ie J f t r f ,h 1 8 8 9 . ) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L , 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto la i 
qne sean h instancia do pm to ne [<>l>i<v «O ÌUPOT taran 
oficialmente: unimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que il'Uiano do Ino mismas, 
poro la* de ínteres par t icular poicarán 50 céntimos d« 
í>eseta por cada linoa de innorción. 

. \ l i m e r o « n r l t o S O rOntlmoN «lo pcNPt* 

Parte Oficial 

Presidencia í c l Consejo Je Hinisiros 
S S . MM. el Tí.ry y la R e i n a 

Regente (Q. D . G.) y A u g u s t a 
Eteál Familia c o n t i n ú a n en S a n 
Sebasti-m, s in novedad en su 
impor tan te salada 

Qobi-^no Civil 
Carreteras 

Presentada por Doña Sabina P i l a r 
Bcrindónga. con fecha 8 de Jul io , una 
instanein en la cual se reclamaba con
tra la declaración hecha por este Go
bierno, de la necesidad de ocupación 
de sus lincas para construir la carre te
ra de primer onh-n, que desde el Hipó
dromo de esta Corte va á C h a m a n t a de 
la Rosa, y habiendo seguido la misma 
los trámites prescritos en la vigente ley 
de Expropiación forzosa, he resuelto 
uegar cunnto BQ MI instancia se solicita 
y confirmar la declaración hecha por 
mi Decreto de tú de Junio último. 

Madrid 0 de Agosto de 1896.=» El 
Gobernador, Conde de Peña Kamiro. 

Sección Central de Vigilancia 
Xrijnciado 4.a 

Del inmediato pueblo de Getafe ha 
desaparecido, la larde del 4 actual , el 
vecino del misino, Cnspulo Benavente 
Pingarrón, de sesenta y tres años de 
edad, casado, albaftil, grueso, de regu
lar estatura, cara ancha, pelo negro, con 
algunas canas , moreno, con un lunar 
c*n la cara , vestía chaqueta de lanilla 
obscura, chaleco de lana claro, panta
lón azul de gamuza remendado, som
brero ancho negro, zapatos con elásticos 
7 calcetines do color. 

Como quiera jue se desconoce su 
paradero actual , encargo con especial 
interés á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de c i ta provincia y Comandantes 
denuestos de la Guardia civil, proce
dan á descubrir el paradero del des
p a r e c i d o , dándome cuenta, caso do ob
tenerse un resultado satisfactorio. 

Madrid 9 de Agosto de 1896.=Por 
orden, A. Pita. 

Mon (e t 
Con objeto de prestar declaración 

en un expediente incoado sobre usurpa
ción de terrenos y alteración de limi
te? del monte denominado «Matarrubia» 
de los propios de Moralzarzal, se cita a 
D Lázaro Somoza, cuya residencia se 
ignora, pa ra que el dia 31 del cor r i en
te, Alas doce de su mañana , comparezco 
a pres tar declaración ante el Sr. Alcal
de de dicho pueblo, en la inteligencia 
que de no hacerlo le para rá el perjui
cio A que haya lugar . 

Madrid 10 de Agosto de 1896. =EI 
Gobernador, Peña Kamiro. 

Comisión Provincial 
Sesión de 29 de Julio de 1896 

P R E S I D E N C I A D E L S R . A G U S T Í N 

Señores que asistieron: 
Se l i l a s . - Miranda L i l lo . -Mo

nasterio -Fernández del Pozo.—Pozo 
y Kgózquo.— Qesteros.—lielIráu — 
i tona l l " 

\ tuerta la s e s i o n a Lis d io/en pun
to do la mañana, fué leída y aprobada 
el acia de Ut anterior. 

Ocupándose la Comisióu do res d-
ver incidencias de quiutasdul actual 
reemplazo y revisión de los tres 
anteriores, obtuvo el resultado si 
-ru i o uto: 

Univors idad 
8(5. Eduardo Jiménez Revira.— 

Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

174. Carlos López Arias.—Inútil: 
recluta eu depósito ó condicional 

207. Ma r ia uq AI varez Ga rpi 11 á u. • 
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional 

274. Santiago García Plaza.—Ex-
coptuado: recluta on depósito ó con 
dicional, 

2^0. Fiaucisco Ramos del tito — 
No ha lagar á la excepción ñor ha-
llarso sirviendo su hermano como 
voluntario 

477. .losé Trucios Martín —Re
clámese filiación de este mozo que 
sirve como voluntario en la Isla de 
Cuba. 

478. E d w d o Rodríguez S á n 
chez.—Inútil: excluido totalmente 
con arreglo al caso 2." del art. 63 do 
l;i Lev. 

479. Enrique Cavana Martín — 
Talla, 1 520 muí.: recluta en depósito 
ó eoudieional. 

4^0 Antonio Daniel Berjón Vaz-
quezmillarinido — Oficíese por con-
iluuc'o del Exrm > Sr Ministro de 
Estado, á íin de que sea tallado aute 
el Cónsul do Roma 

482. Jos.» María do Moya Jiménez 
Coronado. —Oficíese roclamando cer
tificación de existencia eu lilas do los 
liormanos Julián y Emig lio, (pie sir
ven en el Ejército de Ultramar. 

483 Juan limeño Aitolozabal— 
Reclámese ílltaci«'»u de su hermano 
Santiago, que .sirve eu Ultramar. 

485. Carlos Sloekor González.— 
Oficioso por conducto del Exorno, se
ñor Ministro de Estado, á fin de que 
sea tallado auto el O'nsul de Monte
video. 

4S9. Dionisio Menéudoz Pe ro -
San/. — Pendiente do justificar la or-
cepcion do hijo de viuda 

400. Tomás Burgos Gutiérrez.— 
Talla, 1.470 mm : excluido totalmen
te con arreglo al caso 3 ° del art. 63 
de ] a Ley. 

t Hospicio 

108. Agustíu González Llorzas.— 
Talla. 1 550 runa : soldado sorteable. 

362. Isidro Samper Doiuíuguez — 
Reconocido tiltil: soldado sorteable. 

420. Celestino Sauz y Sauz.—Ta
lla, 1510 lum.; recluta en depósito ó 
condicional. 

421. Elias Frutos Barrero - Ta
lla, 1505 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

4.'2. Antonio Garrido López—In
útil: recluta en depósito ó condicio
nal 

423 Pedro Berker Lozano.—Ta
lla. 1.520 mm : recluta en depósito ó 
coudicionaL 

Buenavista 
93 José üal lás toíui Artiz.— Ex

cluido totalmente por hallarse com
prendido en el caso 7 9 del art . 63 de 
la Ley. 

1^3 biego Snn Román Morales.-
Excluido loialmente por hallarse 
comprendido en el caso 7 . 9 del a r 
ticulo 63 de la Ley. 

214. Manuel i la tr ía del Moral 
Sánchez.—Excluido totalmente por 

hallarse comprendido on el caso 7.° 
del ar t . 63 de la Ley. 

284. Bngenio Pastor y Pastor.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

320. Epilanio Isla Alance.—Ex
ceptuólo: recluta eu depósito ó con
dic ional . 

393.« Juan Nepomueono Flores 
Tavira.—I ti i til: recluta en depósito 
ó condicional. 

Latina 
118. Manuel Simón López.-—Ex

ceptuado: recluta en deposito ó c o n 
dicional. 

152. Andrés Garcf.i González.— 
Soldado sorteable por haber resul ta
da iitil. 

314 Julián Acero Cornejo.—Útil 
coudtciouauuente. 

315. M:;ifas Marlfu Hernández — 
Talla, 1.570 mm. Reconocido útil. 
Soldado sorteable. 

316. Antoli'.i Rodríguez y Rodrí
guez.—Desestima i' 1 • BJeg&ciÓn de 
hermano de soldado por hallarse este 
sirviendo corao voluntario Recono
cido útil. Sol lado sort«Mble. 

317. SantiagoJtie Bstrepa Gómez 
y Fernán lez.—Inútil: recluta en de
pósito ó condicional 

318. S;into Domingo Cebrian.— 
Talla, 1 GlO mm.: soldad i sorteable. 

319. Telosforo Rui/. Kqjo.—Talla, 
1.030 m m : soldado s»rteahle. 

Hospital 
261 Emilio Megía Motell.—i-x-

ceptuado: recluta de[»ósilo ó condi
cional. 

Palac io 
355. LnisGareía Pausset.—Talla, 

1.535 mm : recluta on depósito ó con
dicional 

357. Pedro Juan Vicente.—Talla, 
1 520 mm.: recluta eu depósito ó con
dicional. 

362. Antonio Lópoz. Talla. 1 5 2 0 
milímetros: recluta on depósitoó con
dicional. 

Congroao 
211. Elunrdi Fa usable García.— 

Útil condicioualmeuto. 
Inclusa 

266. Jenaro Mamo.—Inútil: r e 
cluta en depósi to ó condicional.. 

356. Jaime Montagut Enjuto. — 
Inútil: recluta eu dopó.silo ó condi* 
cional. 
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357. Manuel Gil González.—Sol
dado sortea ble. 

358. bergio hspiua Velasco. — 
Talla, 1.5*0 mm.: Soldado sorteable. 

359. José Larosa Martínez—Útil 
condicional mente. 

360. Antonio Ortis Quintana.— 
Pendiente de justificar la excepción 
de hijo do viuda. 

Audiencia 
256. Julio do Arfstegui Martín.— 

Útil condicioualmento 
259. Gonzalo Moral de Gamboa 

Lis. —Oficióse por conducto del Ex
celentísimo Sr. Ministro de Kstado, 
á fiu de quo sea tallado ante el Cón
sul do Diuamarca. 

Colmenar Viejo 
2. Hilario "¡o*. Tato.—Oficióse al 

Ayuntamiento á fin de que presente 
al padre en la primera sesión de in
cidencias que so celebre 

Fuencarral 
30. Justo Lozano Soto.—Soldado 

sorteablo por haber resultado útil. 
Guadali* 

8. Francisco Frutos de Pedro.— 
Desistió de la alegación do hijo de 
impedido. 

- • « o 

2. Aquilino Cristino Saeta.—Se 
reserva el fallo del Ayuntamiento y 
so le declara exceptuado: recluta en 
depósito ó condicional. 

San Sebastián do los Reyes 
9. Carlos do la Torre Navacerra-

da. *- Exceptuado: recluta en depósi
to ó condicional. 

Puonte el S¿z 
7. Pablo Efigenio Martín López.-

Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

Mejorada del Campo 
11. Cirilo S o r i a n o Hubolet —Ex

ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

Vicálvaro 
33. Francisco San Agustín More

no —Talla, l 540 min : recluta en 
depósito ó cou-Jicioual. 

Colmenar de Oreja 

4. Eladio Cuesta Mingo.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

Estremerà 
12. Pablo del Hoyo Pérez. —Ex

ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

Villarejo de Salvanés 
22. Mariauo Díaz Jarcia.—Excep

tuado: recluía en depósito ó condi
cional. 

Villaconejos 
1. Eusebio Serrano Nebreda.— 

Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

Mangi ron 
2. Maximino Cuenca Alonso.— 

Oficioso al Ayuntamiento, á fin de 
quo romita el expediente. 

Pinüla del Val le 
1. Eulogio Gibello Serna.—Pen-

dionte de expodienle. 
Parla 

2. Faustino del Pozo Gutiérrez.— 
Fxceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

Pinto 
16. Felipe Juan Piquero Nava

rro.— Exceptuado: recluta en depó
sito ó condicional. 

Valdemoro 
18. Rafael García Cuevas.—Ex- \ 

ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

Navalcarnero 
44. Manuel Gregorio Rodríguez 

Díaz —Inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

Vil la del Prado 
28. Victoriano Gordo Fernández.» 

Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1895 

Buen avista 
60. Carlos Rubio Surosuro.—Ta

lla, l 545 mm. Se le confirma en la 
clasificación de soldado sorteable. 

Universidad 

33. Luis Díaz de Losada y Garso.-
Ofícieso al Ayuntamiento do Motril, 
á fin de que sea expedida nueva cer
tificación do reconocimiento de este 
mozo, expresando la inutilidad con
forme al cuadro vigeute de exencio
nes. 

110. Julián García López.—Que
da sin efecto el acuerdo do ííO de Ju
nio, declarándolo soldado sorteable. 
Pendiente «lo que justifique la excep
ción, caso 1.% art. 69. 

Hospicio 
88. Antonio HinOJOSa Guillen.— 

Soldado sorteable por retirar la a l e 
gación. 

Inclusa 
50 Antonio Duque Don Pedro.— 

Falleció. 
Palacio 

90. Santiago Vidal Entrago. 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó condicional. 

Congreso 
157. Rafael Díaz Pérez —Talla, 

1.525¿mm.: continúa recluta eu de
pósito ó condicional. 

173. José uuinierá Alonso.—Fa
lleció. 

San Martín de Valdeigle3ias 
15. Elias Ilaro Carrillo.—Excep

tuado: continúa recluta en depósito ó 
coudicioual. 

27. Felipe Blá/quez Maqueda.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó coudicioual. 

Brúñete 

15. Aquilino Pedro Pas Vasca.— 
Ofíciese al Ayuntamiento de Lérida 
quo remita certificación de existen
cia de la madre de este mozo expe
dida por él Juzgado municipal. 

Nnvarredonda 
3. Francisco Ramírez Fernán

dez.— Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1894 

Latina 
9. Emilio López García. —Excep

tuado: continúa recluta eu depósito 
ó coudicioual. 

Hospicio 
159. José María Cabanas Expósi

to.—Inútil: continúa recluta en d e 
pósito ó coudicioual. 

Villavieiosa de Odón 
5. Tomás Serrano Rodrigues.— 

Desestimada la nueva a legac ión que 
ha iuterpuesto por no estar incluida 
en la Real orden de 12 del corriente. 

Colmenar del Arroyo 
3. Juan Hernández Jiménefc.— 

Queda sin efecto el acuerdo de 30 de 
Junio, declarándole .soldado sortea-
ble. Inútil: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

Nararre^onda 

1. Máximo González Valles—So 
le confirma eu la clasificación do sol
dado sorteable por resultar útil para 
el trabajo su hermano Francisco. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1893 

Colmenar de Oreja 
4. Paulo Blanco Gil.—Exceptua

do con arreglo al caso 1 ° del art. 69. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Latina 

132. .luán Antouio Rodríguez Ro
drigo —Exceptuado con arreglo al 
caso I 0 del art. 69. Cumplió las tros 
revisionos quo previeno la Ley 

250. Vicente García Heredia — 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que, provione la Ley. 

táíOXOB <lo o t n i s p r o v i n c i a » 
Reemplazo de 1896 

Sevilla 

Eduardo Rermudcz Plata - Reco
nocido después de la observac ión ' v -
sultó inútil. 

Reemplazo de 1893 

Noyó.—Coruña 

Manuel Saborido Soler.—inútil. 
C- n arreglo á lo dispuesto en el 

artículo IOS de la vigeute ley de 
Reclutamiento, el Sr. Vicepresiden
te advirtió á los interesados el dere 
cho que tieueu de recurrir eu alzada 
ante el Kxcmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación si no estuvieren con
formes con el fallo dictado por la 
Comisión provincial. 

Se levantó la s sióu =E1 Vicepre
sidente. Antonio Agustín. =:El Secre
tario, Camiio Pozzi. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de ]Wadrid 

Habiendo sufrido extravío la autori
zación ent regada en 1.° del corriente al 
Investigador de Hacienda D. Ramón 
Godinez, para poder ejercer las funcio 
nes de su cargo los meses de Agosto y 
Septiembre, en el distrito de la Lat ina, 
se hace público por medio de este anun
cio, para conocimiento de los industria
les, comerciantes y demás contr ibuyen
tes á quienes pueda interesar; advir-
ticndolcs que quedando nula y sin nin
gún valor dicha autorización, ha sido 
sustituida por otra duplicada eu t regada 
al indicado Invest igador con fecha de 
hoy. 

Madrid 8 de Agosto de 1896.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fe r 
nández y González. 

ayuntamientos 
M a d r i d 

Secretaria 

No habiendo tenido lugar la subasta 
del servicio de conducción de cadáveres 

de pobres de solemnidad y de los fali e . 
cidos en la vía pública á consecuencia 
de accidente fortuito ó muerte violenta 
á los cementerios de Nuesta S «ora d¿ 
la Almádena y civil del Este, hasta 3o 
de Junio de 1898, el Excmo. Sr. AlcaL 
de por su decreto de hoy, ha dispuesto 
se anuncie nueva licitación bajo los 
mismos tipos, pliego de condiciones y 
modelo de proposición que figuran i n . 
sertos eu \Á Gaceta de Madrid del día 
9 de Julio último y que se hallan de 
manifiesto en la Secre tar ia , Negociado 
Central, de once de la mañana A una de 
la tarde, todos los días no feriados que 
media hasta el del r ema te . 

La subasta se verificará el día 23 del 
actual , á las once de su mañana , en la 
tercera Casa Consistorial, Imperial, 10, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al. 
calde ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 7 de Agosto de 1896.=EI Se-
cretar io, Francisco Ruano. 

No habiendo tenido efecto la subas
ta del suministro de pan á los Asilos se
gundo y tercero de San Bcnardino, si
tos en Alcalá de Henares , duran te el ac
tual ejercicio económico, el Excmo. Se
ñor Alcalde, por su decreto de hoy, ha 
dispuesto se anuncie nueva licitación 
bajo el mismo tipo y modelo de propo
sición que figuran insertos en el B O L E 

T Í N OFICIAL de la provincia del día 9 de 
Jul io último, y pliegos de condiciones 
que se bailan de mauifiesto en esta Se
cre tar ia , Negociado Central, de once de 
la maHaua á una de la t a rde , todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate . 

La subasta se verificará el d ía 22 del 
actual , á las doce de su mañana , en la 
tercera Casa Consistorial, Imperial , 10, 
bajo la presidencia del Excmo Señor 
Alcalde ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia para conocimien
to del público. 

Madrid 7 de Agosto de 1896.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
del suministro do menestra y utensi
lio al primer Asilo de San Bernardino y 
Depósito de Mendigos durau te el actual 
ejercicio económico, el Excmo. Sr. Al
calde, por su decreto de hoy, ha dis
puesto se anuncie nueva licitación bajo 
el mismo tipo y modelo de proposición 
que figuran insertos en el B O L E T Í N OFI

CIAL de esta provincia del día 10 de Ju
lio último, y pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en esta Secreta
ria, Negociado C e n t r a l . d e once de la 
mañana á una de la t a rde , todos lo» 
dias no feriados que medien hasta «1 
del remate . 

La subasta se verificará el día 24 
del actual , á las once de su mañana, en 
la tercera casa Consistorial, Imperial 
10, bajo la presidencia del Excmo. Se
ñor Alcalde ó Autoridad en quien dele* 
gue . 

Lo que se anuncia pa ra conocimien* 
to del público. 

Madrid 8 de Agosto de 1896.- E 1 S e ' 
cretario, Francisco Ruano. 

http://Central.de
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Agenc ia ejcutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 

n Pedro Alonso Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
tfa<ro soher ine en vir tud de providencia d ic tada por esta Agencia, en el ex

diente general de apremio que se sigue en este distri to, por débitos de la con 
tribttoion terri torial , correspondiente al allo de 1804 á IH95. se sacan A pública su
basta por pr imera vez, los bienes inmuebles que a continuación se expresan : 

392 

394 

398 

405 

413 

424 

425 

427 

431 

432 

434 

442 

443 

447 

448 

451 

455 

456 

457 

458 

462 

464 

469 

473 

479 

485 

500 

505 

509 

562 

514 

519 

520 

521 

526 

532 

534 

535 

542 

545 

546 

NOMBRES DE LOS CONTRIBU YENTF.S 

Y FINCAS QUR <B SUBASTAN 

D. Trifón Alonso, una t ierra e n el Morenillo, de una fanega 
linda al el arroyo de su nombre 

D. Ezequiel Asenjo, una tierra en la Ambladura de 200 cepas: 
linda al E., Manuel Ariza 

1). Mariano Baonza, una vina »n el Montesinos, de 50 cepas: 
linda al E., el rio Jara ina 

D. Pedro Candelas, una v'rña en el Cerro santo, de una fane
ga: linda al N., Jenaro Frutos 
Andrés de la Fuente , una vifta on la Ambladura de 100 

cepas: l inda al E., el camino 
D. Enrique de la Fuente, una t ierra en la Peña , de una fane

ga: linda al E., la dehesa 
O. J u a n Fuente , una vina en Remolino de 500eepas : linda al 

E . f camino de su nombre 
D. J u a n Gabriel , una tierra en el Morenillo, de una fanega: 

linda al E., el arroyo 
D. Víctor Garc ía , una t ierra en Pajares del Cerro: linda al 

E . , camino . 
D. Victoriano García, una t ierra en Montesinos, de dos fane

gas: linda al E., Juan Cerezo 
D. Manuel García Menor, una villa en Morenillo, de 10 fa-

m-gas: linda al N . , t ierra del término del Vellón 
D. Luis González, una viña en Ambladura , de 50 cepas: linda 

al E. , Felipe González 
Doña Mercedes González, una viña en suertes nuevas de 300 

cepas: linda al E., Pedro González 
D. Florentino González, una viña en Montesinos, de media fa

nega: linda al E , el Río 
D. Manuel González, una viña en Ambladura de 100 cepas: 

linda al E., Marcos López 
D. J u a n González, una vina en Peril lano de 100 cepas: linda 

al E., J u a n Alcalde 
D. Leocadio García , una viña en la Ambladura , con 100 

pas: l inda al E., Ezequiel González . . . . 
D. Enr ique Guzmán, una t ierra en el Remolino, de cuat 

fanegas: linda al E., el Rio 
D. Toribio García , una viña en la Ambladura con 60 « 

linda al E., el c a m i n o . . . . ' 
ü . Jus to González, una vina en Hoya de la Peña, de 1 

pas : linda al E., el arroyo de la viña 
ü . Juan «le las l leras , una viña en Peril la, de 400 cepas: lin-i 

da al S., el camino 

ce-

D. Antolin Hernán, una viña en Ambladura , con 80 cepas: 
linda al E., Fructuoso González 

D. Evaristo Chinchón, una tierra en la Ambladura, de un 
celemín: linda al E., Eulogio Moreno 

D. J u a n Chinchón, una t ierra en la Ambladura , de un cele-
celemín: linda al E , camino de su nombre 

D. Ensebio Larroca , una viña en Nellán, de 100 cepas: linda 
al E., Eduardo de Lama 

D. J u a n Menéndez, una viña en Valdearenas , de 100 cepas; 
linda al N., la vereda 

D. Saturnino Nicolás, una viña en la Nunta , de 100 cepas: 
linda al N., la vereda . 

Doña Matia Ortega, una viña en la Dehesa de 400 cepas: lin
da al E., el arenal 

D José Pellejero, una tierra en Montemos , de seis fanegas: 
linda al E., Victoriano Iglesias 

D. José Pérez, una t ierra en el Santo: de media fanega: lin
da al E., el camino 

Doña Leona Ruiz, una tierra en Hoya de la Peña , de media 
fanega: linda al E., Raimundo Valle 

D. Faustino Ruiz, una viña á la Solana, de 100 cepas: l inda 
al E., Eduardo Lama 

D. Manuel Pascual , una viña en Morenillo, de 400 cepas: lin 
da al E., Celestino González 

D. Ignacio Ramírez, una viña en Segoviela, do una fanega: 
linda al E., la vereda 

D. Pascual Sanz, una viña en Montebueno, de 200 cepas: lín 
da al E., el Rio 

D. Pedro Sanz, una viña en Valdearenas , de 100 cepas: lin
da al E., Eugenio Sanz 

D. Anastasio Sanz, una viña en Montesinos, de 50 cepas que 
linda con otra de J u a n Castro 

D. Tomás Sauz, una viña en el Mócete, de 200 cepas: linda 
al E., el Espesar 

D. Vicente Sanz , una viña en la Tab la , de cincuenta cepas: 
linda al E. , Esteban Ortega 

D. Ignacio de la Serna, una viña en Montesinos, de cineuen 
ta cepas: linda al E., Ruperto Muñoz 

Doña Simona Sanz, v iña en la Ambladura , de 200 cepas: lin 
da J u a n Cerezo .̂ 

D. J u a n Serrano, una viña en viñas viejas, de 400 cepas : lin 
da al E., Francisco Moreno 

YALORACIO: 

ICO 

80 

80 

1.000 

160 

120 

4C0 

160 

220 

480 

320 

80 

120 

120 

160 

80 

80 

960 

60 

320 

240 

60 

40 

40 

80 

80 

80 

240 

1.320 

120 

240 

80 

320 

210 

160 

80 

40 

80 

20 

40 

80 

120 

NUMERO 
de 

orden 

555 

561 

562 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QüE óS C J ¿ . . : ~ : 

D. Cosme Vázquez, una casa calle de Cañales: linda María 
Orrega 

D. Anastasio Villegas, una viña en Ambladura , de 100 cepas: 
linda al E., J u a n Manuel Pascual 

D. Pedro Villegas, una viña en Valdearenas , do 100 cepas: 
que linda al E., Francisco F u e n t e . 

YALoRACIOH 

t e se l a s Cents 

780 

120 

80 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 15 
de Agosto de 1896, á las ouce de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 2ñ de Jun io de 1894. 

En El Molar á 30 de Jul io de 1896.=EI Agente ejecutivo, Pedro Alonso. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. J e sús T á r r e g a y Anglada, Co

mandante de Infanter ía , Juez instruc
tor de causas del pr imer Cuerpo de 
Ejército y nombrado para dil igenciar 
un interrogatorio d imanante de expe
diente de abintestato que se instruye en 
Cuba por fallecimiento del Capitán d e ' 
primor batallón del regimiento de In
fantería de Asia, núin. 5/>, D. Eustaquio 
Fernández Fierro. 

Hago saber que debiendo recibir de
claración á Faus t ina Fernández Fierro, 
he rmana del expresado Capitán, é igno
rándose el domicilio y residencia ac tua l 
de dicha señora, se la cita por medio 
del presente pa ra que en el término de 
veinte días , contados desde la publica
ción de este edicto, comparezca en este 
Juzgado , sito en la calle de San Dáma
so, nútn l, entresuelo izquierda, á eva
cuar la declaración. 

Madrid 6 de Agosto de 1896 .=Jesús 
T á r r e g a . 

D. Eduardo C ' p p a y Grújales, Te-
niente Coronel de Infantería, Juez ins
tructor de causas de este primer Cuerpo 
de Ejército y del expediente de insol
vencia del difunto Capitán del batallón 
Cazadores de Reus, D. Mariano Ta r r a 
gona Bueno, por la .-anudad de 4.301 
pesetas 33 céntimos. 

Usando de las facultades que me 
concede el Código de Jus t ic ia militar, 
por el presente edicto, cito, llamo y em
plazo á los herederos del Capitán D. Ma
riano Tar ragona Bueno, pa ra que en el 
preciso término de treinta días , aconta r 
desde la fecha de la publicación de este-
edicto en la Gaceta y B O L E T Í N OKICIAL 

de esta provincia de Madrid y Boletín 
oficial de Barcelona, comparezcan en 
este Juzgado militar, sito en la calle 
del Pr íncipe, núm. 9, tercero izquierda, 
á prestar declaración; debiendo adver
tirles que de no hacerlo asi, se les se
guirá el perjuicio á que haya luga r . 

Madrid 8 Agosto de 1896 = Eduar
do Cappa. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

D. J u a n Dessy Manos, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Inocencia Pérez Aguado, de trein
ta y seis años de edad, hija de Manuel 
y Ju l i ana , casada, natural de Vallado-
lid, lavandera , para que en término de 
diez d ías , contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria, se inserte en 
la Gaceta de Ufadrid, comparezca en 
mi sala andicncia sita en el Palacio de 
los Juzgados , calle del General Casta
ños, con el objeto de practicar una dili
gencia; apercibida, que de no verificar
lo, será declarada rebelde y la p a r a r á 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca de la expresada sujeta, cuyas 
señas personales, estatura regular , mo
rena, ojos negros, y pelo castaño, viste 
como la clase ar tesana , y en el caso de 
ser habida, la pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 3 de Agosto de 1896.= J u a n 
Dessy M a n o s . = E I Escribano, Pedro 
López. 

BUENA VISTA 

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez do 
primera instancia é instrucción del dis
trito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á D. Manuel María Ortega y Muñoz, 
de setenta y dos años de edad, cajero 
que fué de la Compañía Madrileña de 
a lumbrado y calefacción por gas , que 
ha vivido hasta hace unos meses en la 
calle del Arco de Santa María, números 
37 y 39, para que en el término de diez 
días , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en el B O 
L E T Í N OFÍ lAL . comparezcaenmisa laau
diencia, sita en el Palacio de los J u z g a 
dos calle del General Castaños, con ob
jeto de responder á los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo se 
instruye por estafa; apercibido que d e 
no verificarlo le para rá el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales y demás «ircustancias 
se ignoran, y e n e l caso deser habido, lo 
pongan á mi disposición en este J u z 
gado. 

Madrid 30 de Julio de 1896.=Maria-
no Pozo .=El Escribano por Mazorra , 
Matías Aranda. 

En ¡virtud de providencia dictada 
con fecha 27 de Jul io próximo pasado 
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Miércoles 12 do Agosto do 1896 

por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Bucnavista de esta Cor

te, A consecuencia de solicitud dedu> 
oída poi D. J o s í "Barba TT«U7.nr nara 
que se hagan los anuncios oficiales A 
fin de decre tar en su dia la devolución 
de la fianza de 25.000 pesetas, que te

nía eontituidas su difunto padre D. Mn 
riano Barba y López, a responder 1 del 
cargo de Registrador de la Propiedad 
de la demarcación de Occidente do 
esta cnpital , que desempeñaba A la hora 
de su luuoiic, se hace público por me 
dio del presente que se insertarA en e! 
BOLETÍN* OFICIAL de la provincia, el fa

llecimiento de dicho Registrador, con 
objeto de que llegue a noticia de todos 
aquellos que tengan que deducir algu

na reclamación contra el mismo; A cuyo 
objeto se hace constar que con anterio

ridad á dicho Registro, ha desempeñado 
los de Cervera del Rio Pisuerga, Astor

ga , Toro y h rechiHa 
Madrid 1.° de Agosto de 1 8 % . = 

V.° B.*=EI J u e z , Pozo .=El Escribano, 
MaiiasAranda. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada 

en 10 del actual , por el Sr. J u e z de 
primera instancia del distrito del FIos

picio de esta Corte, por consecuencia 
de juicio declarativo de mayor cuantía 
promovido por l) . Eduardo Merlo y Me
rlo, contra los poseedores de los dere

chos y acciones que pesan sobre !a casa 
número 32, de la calle de Atocha y 21 
de la*ealle de la Magdalena, sobre 
prescripción de dichos derechos y can

celación de las cargas objeto de los 
mismos de cuya demanda se confirió 
t raslado A los demandados , emplazo se

gunda vez A los que lo son, entre otros, 
D. Lorenzo de I ruegas y D. Josó Molli

nedo y Cariga , ó A los respectivos su

cesores ó causahabientes de los mis

mos, cuyos domicilios se desconocen, 
para que en el improrrogable término 
de eineo días, A contar desde la inser

ción de esta cédula en el Diario oficial 
de Avisos, B O L E T Í N OFICIAL de la pro

vincia y Gaceta de Madrid, comparez

can en los autos personándose en for

ma; previniéndoles que de no verificar

lo se les declararA en rebeldía y se 
dará por contestada la demanda res

pecto de los mismos 
Madrid 11 de Agosto de 1 8 % . = 

V.° B . ° = E . Martin y R u i z . = E l actua

rio, Federico Camacha y J iménez. 
98.—P. 

HOSPITAL 
D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez 

de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla

zo A Carmen SuArez Cortés, natural de 
Alinodovar del Campo, provincia de 
Ciudad Real, hija de Antonio y de Ana, 
de veinte años, casada cou Gabriel Fa

ja rdo , dedicada A las labores propias de 
su sexo, que dijo vivir en el barr io de 
las Cambroneras, primer coi rtd, cuarto 
número 10, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
dias , contados desde el siguiente al en 
que esta requisi toriase inserte en los pe

riódicos oficiales, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz

gados, calle del General Castaños, ó en 
la Cárcel de Mujeres d e í s t a Corte, con el 
objeto de hacer la . saber el auto de pri

sión dictado contra la misma en la cau

sa que se la sigue por estafa; apercibi

da que de no verificarlo será declarada 
rebe lde y la oara rá el perjuicio A que 
haya lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo & 

todas las Autoridades y ordeno á los 
aírenles de la policía judicia l , procedan 
A la busca de la expresada Carmen Suá

rez , cuyas serias son: estatura regular , 
pelo castaflo, ojos pardos, color more

no, nariz y boca regular , y en el caso 
de ser habida, Ja presenten poniéndola 
A mi disposición en esto J u z g a d o . 

Dada en Madrid á 3 de Agosto de 
189fi.=R. Valdés .=E l Escribano, Anto

nio de Marcos. 

D. Vicente Rodríguez Valdés y Cam

poamor, J u e z de primera instancia y 
de instrucción del distri to del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y em

plazo José Sánchez que en 9 de Octubre 
de 1893 vivía en el piso cuarto dere

cha de la casa números 12 y 14 do la 
calle de Zurita y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el té4^ino de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi sala audiencia , sita en el Palacio de 
los Juzgados , calle del General Cas

taños, con el objeto notificarle un auto 
dictado en la causa que contra el mis

mo instruyo por contrabando; aperci

bido que de no verificarlo, será decla

rado rebelde y le parará el perjuicio A 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polieia judicial , proce

dan á la busca del expresado sujeto, 
cuyas señas personales también se ig

noran, y en el caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición en este Juz

gado. 
Madrid ó de Agosto de 1896.=Vi

J. cente R.̂  Valdés. = El Escribano, Pedro 
Muñoz Gómez. 

INCLUSA 
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez mu

nicipal é interino de instrucción del 
distrito de la Inclusa. 

Por la preseute, cito, llamo y em

plazo A Celestino Pérez Fuentes , natu

ral de Villamaniel, provincia de Toledo, 
hijo de Policarpo y de J u a n a de cua

renta y cuatro afios de edad, soltero, 
jornalero, vecino de esta Corte, que vi

vió en la Traves ía de Cabestreros nú

mero 9, principal , para que dentro del 
término de diez días , contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la Qa-

ceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, comparezca ante este Juz

gadu para hacerle saber cierta resolu

ción de la Excma. Audiencia provin

cial de esta Corte, dictada A virtud de 
la causa que se le sigue por lesiones; 
bajo apercibimiento de que sino lo ve

rifica será declarado nbelde y le para

rA el perjuicio que haya lugar .en dere

cho. 
Al propio tiempo ruego y encargo A 

todas la3 Autoridades de la Nación, que 
por cuantos medios estén A su alcance, 
procednu A la busca y cap tura de dicho 
procesado conduciéndolo á este Juzga 

do ó A la Cárcel celular á mi disposición 
en concepto de preso, caso de ser ha

bido. 

Dada en Madrid A 5 de Agosto do 
1896.=Antonlo Cubillo y M u r o . = El 
Esoribano, por mi compañero Sr. Mar

tos, Luis Escobar. 

LATINA 
D. J u a n Carlos y Alix, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del dis

trito de la Lat ina de esta Corte. 
Por la presente , cito, llamo y empla

zo á Jul ián Fernández Salazar y á su 
hijo Ricardo Fernández Muñoz, t ra tan

tes de caballer ías , gitanos, cuyo para

dero se ignora, para que en e Itérmino 
de diez dias, contados desde el siguien

te al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , calle del General Cas

taños, cou el objeto de pract icar cierta 
diligencia en causa contra ellos por le

siones; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le para rá el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policiajudici.il , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales ambos de buena esta

tura y regular corpulencia, muy more

nos, ojos y pelo negros el primero con 
canas , visten traje de su clase, y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dis 
poción en este Juzgado . 

Madrid 5 de Agosto de 1896.= J u a n 
Carlos y Alix.—El Escribano por mi 
compañero de Diego, J u a n Joaquín Ji 
ménez. 

PALACIO 
D. Miguel López de. Sá, J u e z de ins

trucción del distrito de Palacio de esta 
capital . 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado J u a n 
Moran Labandera , natural de Saman 
der, hijo de D. J u a n y de Doñu Carmen, 
de Meinta y cinco años de edad, solte

ro, cesante, que habitó en la calle de 
Malasaña, núm. 10, tercero derecha, y 
cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, cuyas señas son: estatura alta, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz regular , 
color del rostro, sano, y viste terno de 
americana negra y sombrero hongo; 
para que dentro del término de seis 
días, comparezca ante este Juzgado A 

I responder de los cargos que contra él 
J aparecen cu el sumario que se le sigue 

por lesiones; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebel

de parándole el perjuicio que haya lu

ga r con arreglo á la Ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades Jueces y agentes 
do la policía judicial , que de ser habi

do dicho procesado, sea t rasladado á la 
Cárcel de esta Corte A mi disposición 
con las precauciones y seguridades 
convenientes, toda vez que por auto de 
esta fecha he decretado aii prisión pro

visional comunicada, autorizando A to

dos lo* señores Jueces de instrucción 
para que en el caso de que sea habido 
procedan A la ratificación de la prisión 
dentro del término legal. 

Dada «n Madrid A 5 de Agosto de 
18%. = Miguel L. de S á . = E I Escribano 
por mi compañero Sr . BeltrAn, Antonio 
Ponee de León. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 

de Palacio do esta capital , dictada p o t 

mi actuación con fecha 2 del corriente 
ве admite cuanto ha lugar en derecho 
de demanda d« :< t . * , ' . i do | , ; 1 . : в . и .• 

i '* uto 
derecho, que en juicio declarativo ^ 
de mayor cuantia interpone el p r o f 

sor D. Hipólito Gete y PeT\as, en пощ! 
bre y con poder bastante de Dona F¡i0. 
mena Casado y Rubio, contra D. AnU 
сею Pardiñas y D. José Rubiales, y 
manda emplazar á evos ú'riinus соц 
entrega de copias para que en el impro. 
rrogable término de veinte dias, se per. 
sonen en autos debidamente represen

tados y contesten á la indicada denian

da; bajo apercibimiento que de no ha

cerlo y t ranscurr ido dicho término, se

rán declarados en rebeldía y les parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Inmediatamente á ignorarse el ac

tual paradero del demando D. Aniceto 
Pardifias, se te cita y emplaza por me

dio de la presente cédula que s« inser

tará en uno de los periódicos oficiales 
de esta capital . 

Madrid 8 de Agosto de 1896.=El 
Esoribano, Luis Gutiérrez. 87. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
D. Juan D&vy Martr>s, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de oetaCor
te, se e.ita, Ibmn y emplaza á Antonio 
Menénd'z Rutios, cuyas demás cir
cnnstntudas y actual paradero se igno
ran , p i r a que en término de segundo 
dia comparezca en dicho Juzgado, á 
ext inguir la pena que le fué impuesta: 
bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica, le parará el peiju;o:o A que haya 
lugar . 

Madrid 22 de Julio 1 8 % = V . ° B.°= 
J . Dcssy Martos. = El Secretario su
plente, José Campos Díaz. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
J u a n D e s s y M artos. Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Coi te, 
se cita, llama y emplazaáMariano Gar
cía Prieto, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para (pie 
en término de segundo dia comparezca 
en dicho Juzgado , ú ext inguir la pena 
impuesta; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le para rá el perjuicio A 
que haya lugar . 

Madrid 22 Jul io de 18%.=V.° B.°=* 
J . Dessy Manos. = El Secretario su
plente, José Campos Díaz. 

Uoni3 ds risdaá y Csja iz Ahorro 
de Jffaárid 

En esta semana han Ingresado en la 
Caja ile Ahorros 156 pesetas por 
1.751 imposiciones, de las cuales son 
nuevas : , y > lian satisfecho por ca
pital é intereses 2o2.225 pesetas á soli
citud de 625 imponentes 283 de ellos 
por saldo. 

Madrid 0 de Agosto de |H%.=E1 Di
rector, José Alvar.z Marino. 

anuncios 
Los abajo nombrados ó sus legítimos 

herederos, pueden dirigirse á José A«c 
do Bernardo du Salamanca, dándoledj* 
talles, pues ¡<s interesa, I). Juan Go»*** 
lez; Scüora Viuda é Hijo de !>. I'iuede, 
y I). José Fernández Villasante. Tu
vieron almacenes, respectivamente, e D 

1880: Plaza d é l a s Descalzas, 2; San 
Mai tin. S,y San FolipcNeri, 2. , 

MADRID: 18%.—Esc. Tip . del Uospi^ 

http://policiajudici.il

